
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO, la aceptación del cargo que hace el 

auxiliar de justicia, en consecuencia, se ordena REMÍTIR por la Secretaría del 

Despacho, el link del expediente al curador ad-litem del codemandado JUAN 

DE DIOS ESPINOSA JARAMILLO, el Dr. JUAN CARLOS BERNAL VILLEGAS al 

correo electrónico que aparece en el registro nacional de abogados: 

juancbernalv2010@hotmail.com; una vez recibido el correo, empezará a correr 

el término del traslado para ejercer su derecho de contradicción.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADAOSORIO 

JUEZ 

 

 
D.B. 

RADICADO  05001 31 03 012 2020-00266 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE JAIME ALBERTO CARMONA RODRIGUEZ  

DEMANDADO JUAN DE DIOS ESPINOSA JARAMILLO, MANUEL SALVADOR 

MONTOYA MONTOYA  

VINCULADO JUAN CAMILO CARVAJAL LOPEZ  

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO - REMITE LINK 
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Tatiana  Villada Osorio
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Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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